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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE CENTRO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXPERIMENTALES 

 

 En la Sala de Grados del Aulario IV, a las 11:05 horas del día 08 de noviembre de 

2019, y en segunda convocatoria, se reúnen los miembros de la Junta de Centro de la 

Facultad de Ciencias Experimentales que se relacionan al final de esta acta, presididos por 

el Decano, D. Enrique de Amo Artero, y actuando como Secretario D. Juan Gisbert 

Gallego, para debatir el siguiente Orden del Día: 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Informe Sr. Decano. 

2. Renovación de miembros de la Mesa de la Junta. 

3. Nombramiento, si procede, de miembros de la Comisión Permanente de la 

Facultad. 

4. Propuesta de nombramiento, si procede, de Doctor Honoris Causa del Profesor 

Damiá Barceló. (Se adjunta documentación). 

5. Modificación, si procede, de los miembros de la Comisión Académica del Máster 

en Laboratorio Avanzado de Química. 

6. Modificación, si procede, de los miembros de la Comisión Académica del Grado 

en Química. 

7. Aprobación, si procede, de la normativa de TFG del Grado en Matemáticas. (Se 

adjunta documentación). 

8. Aprobación, si procede, del calendario de presentación y defensa de TFGs en el 

Grado en Biotecnología. 

 

El Sr. Decano da la bienvenida a los asistentes y se procede con los distintos 

puntos del Orden del Día. 

 

 Dadas las peculiaridades del orden del día, se incluye en el primer punto del orden 

del día el informe del Sr. Decano para explicar el mismo. Por tanto, el Sr. Decano informa 

de las siguientes cuestiones y modificaciones del orden del día: 

 

a) Se ha incorporado un vicedecanato más, y desde mediados de octubre 2019 

María Trinidad Angosto Trillo forma parte del mismo. Se le da la bienvenida 

aunque sea por un corto periodo de tiempo para este equipo. 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/lelVaxF0cHqGMgei0tuyCw==

Firmado Por Enrique de Amo Artero Fecha 03/03/2020

Juan Gisbert Gallego
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b) Por el motivo anterior, deja de formar parte de la Mesa de la Junta, y se 

incorpora el punto 2 del presente orden del día. 

c) Tras la aprobación del RRI (Reglamento de Régimen Interno), procede la 

implementación del mismo, a través de la renovación únicamente de la Comisión 

Permanente de Gobierno (punto 3 del orden del día), dada la altura del proceso 

(elecciones a órgano colegiado durante enero 2020), y que sea el nuevo órgano el 

que se dote de las comisiones que crea oportunas. 

d) Para la propuesta de Doctor Honoris Causa se requiere, según el Art. 15 de la 

Normativa de la UAL, una mayoría absoluta de los miembros de este órgano. Toda 

vez que el punto 4 del presente orden del día se vaya a celebrar sin ese 

requerimiento, se propone la retirada de dicho punto. Se insta a que dicha 

propuesta sea llevada al Departamento de Química y Física, y se ratifique con un 

escrito de apoyo desde la Facultad. 

e) Los puntos 5, 6 y 7 responden a la necesidad de actualizar Comisiones 

Académicas (títulos de Química) y de nueva normativa (Grado en Matemáticas). 

f) El último punto se retira, pues no es obligatorio su paso por Junta de Facultad, y 

no es necesario sentar precedentes sobre cuestiones que no son obligatorias. 

 

 Para la renovación de la Mesa de la Junta (punto 2) se propone como PDI a la 

profesora María Jacoba Salinas Bonillo. 

 

 El punto 2 del Orden del Día se aprueba por asentimiento. 

 

 En relación al punto 3 del orden del día, y según RRI, la Comisión Permanente de 

Gobierno estará formada por: 

 

- Equipo Decanal (cinco miembros): Decano, Vicedecanos y Secretario. 

- Tres miembros del PDI. Se proponen a los profesores Amadeo Rodríguez Fernández-

Alba, María José López López y José Antonio Rodríguez Lallena. 

- Dos estudiantes, a los que se les invita a presentar su candidatura in voce. 

- Un miembro del PAS. Se propone a Amparo Aguilera Cachá. 

 

 Finalmente, no presentan candidatura miembros del sector de los estudiantes, con 

lo cual el resto de miembros propuestos anteriormente (punto 3 del Orden del Día) se 

aprueba por asentimiento. 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/lelVaxF0cHqGMgei0tuyCw==
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 El Sr. Decano da la palabra al coordinador del grado en Químicas (profesor Vargas 

Berenguer) para que explique los cambios de miembros en las siguientes Comisiones 

Académicas: 

 

- Comisión Académica del Máster en Laboratorio Avanzado de Química (punto 5). Cesa 

Fernando López Ortiz e ingresa Antonio Vargas Berenguer, en el sector PDI. 

- Comisión Académica del Grado en Química (punto 6). Cesan Saray Gestoso y Ramón 

Moreno Herrada e ingresan Anthunne Alexandro González Oblitas y María José Cánovas 

Aragón, en el sector estudiantes. 

 

 El punto 5 y 6 del Orden del Día se aprueban por asentimiento. 

 

 El Sr. Decano da la palabra al vicedecano Juan José Moreno Balcázar que explica 

los cambios llevados a cabo en la Normativa del TFG en Matemáticas (punto 7). 

 

 El punto 7 del Orden del Día se aprueba por asentimiento. 

 

Y sin nada más que tratar, se levanta la sesión siendo las once y veinte horas. 

 

Como Secretario firmo la presente acta, con el VºBº del Sr. Decano. 

En Almería a 08 de noviembre de 2019. 

 

VºBº del Sr. Decano   D. Juan Gisbert Gallego 

 

 

 

 

D. Enrique de Amo Artero 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/lelVaxF0cHqGMgei0tuyCw==
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ASISTENTES A LA JUNTA DE FACULTAD DE FECHA 08/11/2019 

 

Agüera López, Ana 

Aguilera Cachá, Amparo 

Alvarez-Manzaneda Roldán, Ramón Jesús 

Amo Artero, Enrique de 

Cámara Artigas, Ana María 

Cantón Castilla, María Yolanda 

Carmona Tapia, José 

Crespo González, Naia 

Cueto Romero, Miguel 

Delgado Fernández, Isabel Casilda 

García Fuentes, Luis Sebastián 

Garrido Frenich, Antonia 

Gil García, María Dolores 

Gisbert Gallego, Juan 

Iglesias Valdés-Solís, María José 

Jara Pérez, Vicente 

Moreno Balcázar, Juan José 

Salinas Bonillo, María Jacoba 

Sánchez Granero, Miguel Ángel 

Vargas Berenguel, Antonio 

Villafranca Sánchez, Matilde 

 

Excusan ausencia: 

 

Águila del  Águila, Yolanda del 

Álvarez Corral, Míriam 

Cabello Piñar, Francisco Javier 

Clemente Jiménez, Josefa María 

Jiménez Vargas, Antonio 

Llena Carrasco, David Román 

Mota Poveda, Juan Francisco 

Rodríguez Lallena, José Antonio 
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